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BASES PARA LA CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN, DE FORMA INTERINA, 

DE UN PUESTO DE TRABAJO DE EDUCADOR DE FAMILIA MEDIANTE EL 

SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN DENTRO DEL PROGRAMA DE 

RECONDUCCIÓN DE SITUACIONES ACTUALES EN EL AYUNTAMIENTO DE 

ALCORCÓN. 

1. Objeto de la Convocatoria 

El objeto de las presentes bases es la provisión de un puesto de Educador de 

Familia correspondiente a una plaza de Técnico Medio, mediante concurso oposición, 

dentro del Programa de Reconducción de Situaciones Actuales en el Ayuntamiento de 

Alcorcón con el fin de reordenar el desempeño temporal actual del personal de este 

Ayuntamiento. 

El puesto de trabajo denominado Educador de Familia en la Relación de 

Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Alcorcón se encuentra ocupado 

provisionalmente y está dotado presupuestariamente. 

Dicho puesto tiene las siguientes características:  

231.00 ACCIÓN SOCIAL    

PUESTO DE 
TRABAJO 

SIT. GR. CD V. TIPO FP ADSC ESCALA C. ESPEC. C.E. 2 

Educador de 
Familia 

OCUPADA 
PROVISIONALMENTE 

A2  20 F NS CM AY AG/AE 17.524,51 179,41 

 
2. Normativa 

En lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en las Bases 

Generales para el ingreso como funcionario de carrera del Ayuntamiento de Alcorcón. 

(BOCM número 243, de 12 de octubre de 2019).  

3. Derechos de examen 

Para proceder al pago de la tasa por derechos de examen, consulte el 
documento “INSTRUCCIONES PARA EL PAGO DE TASAS DE EXAMEN” disponible 
en el apartado de Empleo Público de la página web municipal (www.ayto-alcorcon.es), 
al que puede acceder mediante el siguiente enlace:  

 
https://www.ayto-alcorcon.es/documentos?folder=regimeninterior\EmpleoPublico 

La tasa corresponde a la Tarifa “PLAZAS DEL GRUPO A2 O ASIMILADOS” 

En ningún caso, el pago en la entidad bancaria correspondiente supondrá la 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud de participación 
en estas pruebas. 

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión de la convocatoria por causa imputable al interesado, ni tampoco por la no 
presentación del interesado a las pruebas selectivas. 

4.  Requisitos de los aspirantes 

Además de los generales, los aspirantes deberán estar en posesión o en 

condiciones de obtener el título de Diplomado o Grado en Educación Social, según lo 

previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

http://www.ayto-alcorcon.es/
https://www.ayto-alcorcon.es/documentos?folder=regimeninterior/EmpleoPublico
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5. Plazo de presentación de solicitudes  

El plazo de presentación de instancias será de 10 días hábiles contados a partir 

del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Web del Ayuntamiento 

de Alcorcón.  

Para ser admitido, los aspirantes deberán presentar:  

a) Anexo II. Solicitud que puede descargarse en la web municipal. 

b) Fotocopia del D.N.I. 

c) Fotocopia del Título exigido en la convocatoria según lo establecido en la 

base 4 de esta convocatoria. 

d) Anexo III. Autobaremación de méritos y fotocopia simple de los mismos, de 

conformidad con lo establecido en el apartado 7.3 de las Bases Generales.  

Sólo podrán valorarse aquellos méritos obtenidos antes de la fecha en que 

termine el plazo de admisión de instancias.  

e) Anexo IV. Aceptación expresa para someterse a las pruebas médicas que 

sean necesarias para acreditar la capacidad funcional para el desempeño de 

las tareas y funciones del puesto. 

f) Anexo V. Declaración responsable de no haber sido separado del servicio ni 

hallarse inhabilitado. 

g) Justificante del pago de los derechos de examen o, en caso de exención del 

mismo, Anexo VI. Declaración responsable y certificado/s correspondiente/s. 

6. Lugar de presentación de solicitudes 

Además de en los sitios previstos en la base 4.1 de la Bases Generales, las 

solicitudes se podrán presentar en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Alcorcón. 

7. Admisión de candidatos 

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, se publicará en la 

página web municipal la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. Los 

aspirantes excluidos y los que no figuren ni en la relación de admitidos ni en la de 

excluidos dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente 

a la publicación de la lista provisional para subsanar el motivo de su exclusión o de su 

no inclusión expresa. 

Finalizado dicho plazo, se publicará también en la página web municipal la lista 

definitiva de aspirantes a la convocatoria junto al lugar, día y hora del comienzo de la 

fase de oposición, así como el protocolo específico contra la COVID-19 que deban 

seguir los aspirantes durante el desarrollo de dicha fase. 

8. Órgano de selección 

El Tribunal de Selección estará compuesta por un Presidente, un Secretario y 

tres Vocales, así como una persona suplente por cada una de ellas, todos ellos con 

titulación igual o superior a la plaza a cubrir.  

Todos los miembros tendrán voz y voto.  

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y su composición 

deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, 

y se aplicará la paridad entre mujer y hombre. 
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9. Sistema de Selección y calificación 

El sistema de selección será el de concurso-oposición. La fase de oposición 

tendrá carácter eliminatorio, de tal forma que quien no la supere no podrá participar en 

la fase de concurso. 

1. FASE DE OPOSICIÓN 

Los ejercicios de esta convocatoria serán dos de carácter obligatorio para todos 

los aspirantes. La puntuación máxima de esta fase será de 20 puntos. 

A.1. PRIMER EJERCICIO – Supuesto Práctico 

Consistirá en la resolución de un supuesto práctico relacionado con el programa 

que figura como Anexo I a las presentes bases y relacionado con las labores del puesto 

de trabajo, que será propuesto por el Órgano de Selección en el momento de realización 

de la prueba.  

Este ejercicio se realizará en el tiempo máximo que previamente fije el Órgano 

de Selección y que se dará a conocer a los candidatos antes del comienzo del mismo. 

En cualquier caso, la duración no superará los 90 minutos. 

Una vez realizada la prueba práctica, el aspirante procederá a la defensa del 

supuesto práctico frente al tribunal, el cual podrá hacer preguntas sobre lo expuesto con 

el objeto de precisar conceptos y valorar la calidad de la solución planteada 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar 

obtener una calificación mínima de 5 puntos.  

A.2. SEGUNDO EJERCICIO:  Ejercicio de presentación profesional 

Los aspirantes que hayan superado el primer ejercicio procederán a exponer 

ante el Tribunal un proyecto, actividad, evento, tarea, solución de un problema técnico, 

etc. en la que hayan intervenido en su vida profesional en relación con la Educación 

Familiar, para lo que deberán contar con medios propios de presentación, que deberán 

ser compatibles con el entorno tecnológico municipal, para lo que deberán contactar con 

el Servicio de Recursos Humanos en el correo electrónico convocatorias@ayto-

alcorcon.es para cualquier consulta o aclaración.  

La exposición deberá realizarse en un tiempo máximo de 20 minutos. 

 El Tribunal podrá preguntar y debatir con el aspirante sobre la presentación 

realizada y cualquier aspecto profesional relacionado. 

 El Tribunal valorará la capacidad de comunicación del candidato, así como la 

dificultad técnica o complejidad del proyecto, tarea o solución presentada, los 

conocimientos de la realidad de la profesión, la adecuación del mismo al temario de esta 

convocatoria y la respuesta a las preguntas del Tribunal fluida y acorde a las normativas 

y buenas prácticas profesionales. 

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar 

obtener una calificación mínima de 5 puntos.  

 A.3. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN 

Únicamente superarán la fase de oposición aquellos aspirantes que hayan 

llegado a la calificación mínima requerida en los dos ejercicios. La calificación final de 

estos aspirantes en la fase de oposición será el resultado de la suma aritmética de las 

mailto:convocatorias@ayto-alcorcon.es
mailto:convocatorias@ayto-alcorcon.es
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puntuaciones obtenidas en los dos ejercicios. Todas las calificaciones de la fase de 

oposición serán publicadas en la página web.  

B FASE DE CONCURSO  

En esta fase, que no tiene carácter eliminatorio, sólo se valorarán los méritos de 

aquellos aspirantes que hayan superado la fase de oposición.  

La puntuación máxima que podrá obtenerse será de 10 puntos. 

B.1. ANTIGÜEDAD 

Por haber desempeñado Puestos de Trabajo como empleado público, a razón 
de 0,06 puntos por cada año completo, con un máximo de 1 punto. 

B.2. MÉRITOS PROFESIONALES:  

 Por haber desempeñado puestos de trabajo dentro del grupo A2, como 

empleado público, como Educador de Familia en municipios de gran 

población, a razón de 0,1 puntos por cada mes completo, con un máximo 

de 4 puntos.  

 Por haber desempeñado puestos de trabajo dentro del grupo A2, como 

empleado público, como Educador de Familia en municipios de régimen 

común, a razón de 0,05 puntos por cada mes completo, con un máximo 

de 3 puntos 

B.3. CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.  

La suma de este apartado tendrá un máximo de 5 puntos. 

 Cursos de Formación: Se otorgarán puntos por hora formativa acreditada en 
materias propias de la Educación de Familia o Social hasta la fecha de 
finalización de instancias, de acuerdo al siguiente baremo de horas: 

Duración cursos Puntos por horas de formación 

De 20 a 50 horas 0.005 puntos por hora  

De 51 a 75 horas 0.007 puntos por hora 

De 76 a 100 horas 0.008 puntos por hora 

De 101 a 200 horas 0.009 puntos por hora 

Más de 201 horas 0.010 puntos por hora 

 Los requisitos a cumplir serán los siguientes: 

 - Únicamente se valorarán aquellos cursos superados para los cuales se 
presente un certificado de acreditación que lo exprese específicamente, 
indicando en dicha certificación la duración del mismo. 

- Los cursos deberán tendrán una duración mínima acreditada de 20 horas. 

 - En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad 
formativa que figura en la documentación acreditativa no permita identificar 
nítidamente el área o contenido formativo a que se refiere, el interesado 
deberá aportar el programa formativo. 
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 - Los cursos susceptibles de valoración serán los cursos de formación y 
perfeccionamiento, impartidos por el Ayuntamiento de Alcorcón y otras 
Administraciones Públicas, ICAM, Centros o Entidades acogidos al Plan de 
Formación Continua de las Administraciones Públicas. Excepcionalmente 
se podrán valorar los diplomas o certificados de aprovechamiento de cursos 
impartidos por entidades diferentes de las anteriores siempre que sean de 
reconocido prestigio en la materia objeto de valoración. 

- Los cursos relacionados con temas de Igualdad y Prevención de Riesgos 
Laborales se puntuarán hasta un máximo de 0,5 puntos. 

B.3. CALIFICACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO 

La puntuación de la fase de concurso será la suma aritmética de las 
puntuaciones obtenidas en los apartados 9.B.1, 9. B.2. y 9. B.3.  Los resultados de esta 
fase se harán públicos en la página web municipal. 

10. Puntuación final 

La puntuación final será la suma de las obtenidas en la fase de concurso y en la 
de oposición. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN INTERNA 

Y ATENCIÓN CIUDADANA 
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ANEXO I  

TEMARIO 

 

A. MATERIAS COMUNES 

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. La reforma de la 
Constitución. Los derechos fundamentales y las libertades públicas. La 
protección de los derechos fundamentales.  

 
2. La Organización Territorial del Estado: Principios Generales. Las Comunidades 

Autónomas. La Administración Local. 
 

3. La Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid.  

 
4. La Administración Pública y el Derecho Administrativo. El principio de legalidad. 

El Derecho Administrativo y su relación con el resto del Ordenamiento Jurídico. 
Las fuentes del Derecho Administrativo.  

 
5. El órgano administrativo: Concepto, naturaleza y elementos. Clases de órganos. 

Los órganos colegiados. La potestad organizativa: creación, modificación y 
supresión de órganos. Principios de la organización administrativa.  

 
6. Las potestades administrativas. La actividad administrativa discrecional y sus 

límites. El Derecho Subjetivo. Interés legítimo.  
 

7. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
Órganos necesarios y complementarios. Las competencias y funcionamiento de 
las Entidades Locales. Composición y funcionamiento de los órganos 
colegiados. 

  
8. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales: Clases. Procedimiento de 

elaboración y aprobación.  
 

9. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público (I): El personal al servicio de 
la función pública. 10. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto del Empleado Público (II): La 
carrera administrativa. 

  
10. El Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de las Haciendas Locales: Recursos de los 
municipios.  

 
11. El Presupuesto Municipal. El gasto público. 
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B. MATERIAS ESPECÍFICAS 
 

1.- La declaración de los Derechos del Niño y la Convención sobre los Derechos del 

Niño.  

2.- La Constitución Española y la atención a la Infancia, la Ley Orgánica 1/1996, de 15 

de enero, de Protección Jurídica del menor, de modificación parcial del código civil y de 

la Ley de enjuiciamiento civil; Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 

sistema de protección a la infancia y adolescencia y Ley 26/2015, de 28 de julio, de 

modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.  

3.- La Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la 

Adolescencia de la Comunidad de Madrid. La Ley 11/2003, de 27 de marzo, de Servicios 

Sociales de la Comunidad de Madrid.  

4.- Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la 

discriminación. El Plan de Igualdad entre mujeres y hombres del Ayuntamiento de 

Madrid y sus Organismos Autónomos: ámbito municipal; principios rectores; estructura 

del Plan de Igualdad.  

5.- La educación social: ámbitos de actuación y código deontológico.  

6.- El sistema de protección a la Infancia de la Comunidad de Madrid: Organismos, 

entidades intervinientes y competencias.  

7.- Situaciones a atender por el sistema de protección social de menores, organización 

de la atención y estructuras de coordinación en los Servicios Sociales Municipales.  

8.- Recursos para la protección de la infancia en situación de riesgo y desprotección 

social: Los apoyos a la familia en su propio medio, el acogimiento familiar, el acogimiento 

residencial y la adopción.  

9.- Principios generales, funciones y áreas de actuación en la atención residencial en el 

ámbito de la infancia y adolescencia en recursos municipales.  

10.- Población destinataria de la atención residencial en el ámbito de la infancia y 

adolescencia: Perfil personal y social de los niños, niñas y adolescentes acogidos en 

recursos municipales.  

11.- El equipo técnico, el trabajo en equipo, coordinación interna y coordinación con 

servicios externos. Funciones y competencias de la figura del educador/a en el ámbito 

de la infancia y adolescencia.  

12.- La programación socioeducativa en la atención residencial en el ámbito de la 

infancia y adolescencia y sus distintos niveles: centro, grupo de convivencia e individuo. 

13.- Metodología y recursos del educador/a para el seguimiento individual: instrumentos 

de observación e informes individuales 

14.- El desarrollo infantil desde el nacimiento hasta los seis años: aspectos físicos, 

intelectuales, afectivos y sociales. 

15.- El desarrollo infantil desde los seis a los doce años: aspectos físicos, intelectuales, 

afectivos y sociales.  

16.- La adolescencia: El desarrollo físico, intelectual, afectivo y social. Características 

de esta etapa desde la perspectiva sociocultural.  
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17.- Necesidades básicas de la infancia y adolescencia: necesidades físicas, de 

seguridad, emocionales, sociales y cognitivas.  

18.- El juego infantil: aspectos psicológicos y educativos.  

19.- El proceso de socialización: concepto, agentes y etapas de la socialización.  

20.- Intervención y orientación educativa con las familias, perfiles familiares y recursos 

de intervención.  

21.- El maltrato infantil: tipologías, detección e intervención socioeducativa.  

22.- Inadaptación social: definición y características del proceso de inadaptación. 

23.-Momentos críticos de la vida del niño, niña o adolescente en acogimiento 

residencial. Proceso de acogida y proceso de salida del recurso residencial para la 

integración familiar. 

24.- Psicología del aprendizaje: Formas del aprendizaje y principales teorías que lo 

explican. Variables y procesos implicados en el aprendizaje. Modificación de conducta 

en contextos socioeducativos 

25.- El derecho a la Educación: la enseñanza obligatoria en el Sistema Educativo 

español. Aspectos del sistema educativo relacionados con la inclusión educativa y la 

atención a la infancia en desventaja social 

26.- Dinámica de grupos, claves en la interacción de grupos infantiles y juveniles: 

liderazgo, roles, normas, valores y conductas.  

27.- Técnicas y destrezas para la resolución de conflictos. Recursos para el desarrollo 

de habilidades sociales de los niños/as y adolescentes.  

28.- La prevención y promoción de la salud: objetivos y desarrollo en la atención 

residencial en el ámbito de la infancia y adolescencia.  

29.- Educación del ocio y del tiempo libre: posibilidades, recursos y técnicas en la 

atención residencial.  

30.- Dinamización de la participación infantil en la atención residencial.  

31.- Procesos de Calidad en la atención residencial municipal en el ámbito de la infancia 

y adolescencia.  

32.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales: Delegados 

de prevención. Comités de seguridad y salud. 
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ANEXO II 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

DATOS DE LA PLAZA / PUESTO 

SELECCIÓN:  

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

PRIMER APELLIDO   _________________________________________________________________________________ 

SEGUNDO APELLIDO    ______________________________________________________________________________ 

NOMBRE  __________________________________________________________________DNI ____________________ 

FECHA NACIMIENTO  _______________________________ 

NACIONALIDAD       ☐   ESPAÑOLA 

         ☐   OTRA  (ESPECIFICAR ____________________________________________________) 

DATOS DE NOTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

CALLE_______________________________________________________________________  Nº _____ PISO _______ 

LOCALIDAD _______________________________________________________________________________________  

PROVINCIA__________________________________________________  CÓDIGO POSTAL______________________ 

Nº TELÉFONO/S____________________________________________________________________________________     

CORREO ELECTRÓNICO ____________________________________________________________________________ 

(Autorizo expresamente la utilización de estos datos, para cualquier notificación por medios telemáticos relativa a este proceso)  

DECLARO: 

1. Que conozco la Convocatoria. 

2. Que, a fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias, reúno todos y cada 
uno de los requisitos exigidos para el ingreso en la Función Pública y los especialmente 
señalados en la convocatoria específica de esta plaza, comprometiéndose a su acreditación 
documentalmente antes del nombramiento. 

3. Relación detallada de los méritos a valorar en la fase de Concurso 

4. Me comprometo a la presentación de los documentos relativos al Desarrollo de fase de 
Concurso según el apartado 6.2 de las Bases Generales, en el momento que se me requiera 
por parte del tribunal calificador. 

Alcorcón, a          de                                de 2021. 

Firma: 

 

 

EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE ALCORCÓN - Plaza de España 1 (28921 Alcorcón)  
Los datos personales facilitados serán tratados para el cumplimiento de una obligación legal, o para el ejercicio de los poderes públicos que la 

legislación otorga al Ayuntamiento de Alcorcón. Los datos personales serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad 

para la que se recabaron y serán tratados con confidencialidad, no realizándose más cesiones que las previstas por la normativa. Puede ejercer 

sus derechos en materia de protección de datos en los casos y con el alcance que establezca la normativa en cada momento. Puede contactar 

con el Delegado de Protección de Datos por correo electrónico protecciondatos@ayto-alcorcon.es , o por escrito presentado en el Registro 

municipal. La política de Protección de Datos del Ayuntamiento de Alcorcón está a su disposición en www.ayto-alcorcon.es   

 

mailto:protecciondatos@ayto-alcorcon.es
http://www.ayto-alcorcon.es/
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ANEXO III 

AUTOBAREMO DE MÉRITOS  

 

NOMBRE: ..................................................... APELLIDOS: ................................................................................................ 

NIF: ................................................................  

PROCESO:  ………………………………………………………………………………………………………………… 

 

 MÉRITOS PROFESIONALES 

Nº (1) PUESTO DESEMPEÑADO EMPRESA/PARTE CONTRATANTE 

Nº 

MESES/AÑOS 

COMPLETOS 

PUNTUACIÓN  

     

     

     

PUNTUACION TOTAL EXPERIENCIA  

 

MÉRITOS FORMACIÓN 

Nº (1) NOMBRE DEL CURSO ORGANISMO QUE LO IMPARTE Nº HORAS PUNTUACIÓN 

     

     

     

     

     

PUNTUACION TOTAL FORMACIÓN  

 

(1) El/la aspirante insertará tantas líneas como sea necesario 
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ANEXO IV 

ACEPTACIÓN EXPRESA PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE 

SEAN NECESARIAS PARA ACREDITAR LA CAPACIDAD FUNCIONAL PARA EL 

DESEMPEÑO DE LAS TAREAS Y FUNCIONES DEL PUESTO 

 

 

 

D./Dª. ………………………………………………………………………………. con D.N.I. 

número ……………………., acepto expresamente someterme a las pruebas médicas 

que sean necesarias para acreditar mi capacidad funcional para el desempeño de las 

tareas y funciones del Puesto de Trabajo. 

 

En Alcorcón, a …….. de ……………………………………………. de ………. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ……………………………………….  
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  
DE NO HABER SIDO SEPARADO DEL SERVICIO NI HALLARSE INHABILITADO 

 

 

 

D./Dª. ………………………………………………………………………………. con D.N.I. 

número ……………………., declaro: 

- que no he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, 

- que no me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  

- En el caso de ser nacional de otro Estado, no me hallo inhabilitado o en situación 
equivalente ni he sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
mi Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

En Alcorcón, a …….. de ……………………………………………. de ………. 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. ………………………………………. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 Concejalía de Seguridad, Organización Interna 

y Atención Ciudadana 
Servicio de RRHH 

Página 13 de 13 
 

 

 

ANEXO VI 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  
EN RELACIÓN CON LA EXENCIÓN DEL PAGO DE TASAS DE EXAMEN 

 

 

 

D./Dª. ………………………………………………………………………………. con D.N.I. 

número ……………………., declaro: 

 

☐ Que tengo reconocida una discapacidad igual o superior al 33% (aportar certificado). 

☐ Que soy demandante de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la 

fecha de esta convocatoria, y que, además, no he rechazado oferta de empleo 

adecuado ni me he negado a participar en acciones de promoción, formación o 

reconversiones profesionales, y carezco de rentas superiores en cómputo mensual, 

al salario mínimo interprofesional (aportar certificado). 

☐ Que todos los miembros de mi unidad familiar nos encontramos en situación de 

desempleo (aportar certificado). 

 

En Alcorcón, a …….. de ……………………………………………. de ………. 

 

 

 

Fdo. ………………………………………. 
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